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Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de octubre de dos mil 

veintidós. 

 

Vistos para resolver los autos del expediente número 

235/2020, relativo al Procedimiento No Contencioso de 

Rectificación de Medidas y Colindancias, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], radicado 

en la Segunda Secretaría  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

1. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 

Común del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, y que por turno correspondió conocer a este Juzgado 

Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, con fecha diecisiete de marzo del año dos mil 

veinte, compareció 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promoviendo en la Vía de Procedimiento No Contencioso 

diligencias de rectificación de medidas y colindancias respecto del 

bien inmueble ubicado en 

[No.3]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82].  

Manifestando como hechos de su solicitud los que se 

encuentran narrados en su escrito inicial, mismos que en este 

apartado se tienen por reproducidos como si literalmente se 

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. 

2. Mediante auto de diecisiete de marzo de dos mil veinte, se 

previno a la solicitante para que exhibiera el Certificado de Libertad o 

de Gravamen actualizado expedido por el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, así también, aclarara  

y precisara los nombres de los colindantes del inmueble materia del 

procedimiento debiendo especificar hacia qué parte del inmueble es 

colindante o en su caso el domicilio de los mismos.  



 

 

 

3.- Una vez desahogada la prevención, el seis de octubre de 

dos mil veinte, se admitió a trámite el presente procedimiento sobre la 

Rectificación de superficie y medidas y colindancias la vía y  forma 

propuesta, se señaló día y hora para que tuviera verificativo el 

desahogo de la diligencia de rectificación de medidas, ordenándose 

citar a los colindantes, para que comparecieran al desahogo de la 

diligencia señalada, así como para que dentro del plazo de TRES 

DÍAS, designaran perito de su parte si así lo deseaban o presentaran 

los títulos o documentos de posesión, se designó como perito de este 

Juzgado a [No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]; y 

por parte de la actora ésta señaló como perito a la Arquitecta 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13].; de igual 

forma se ordenó dar intervención legal a la Agente del Ministerio 

Público a efecto de que realizara lo conducente. 

4.- Por comparecencia del catorce de octubre del dos mil 

veinte, el arquitecto 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], aceptó y 

protestó el cargo conferido.     

5. El diecinueve de abril de dos mil veintidós a petición de la 

parte actora, por conducto de su abogado patrono, se señaló día y 

hora para que tuviera verificativo la práctica de la diligencia de 

Rectificación de Superficies, Medidas y Colindancias, ordenando la 

notificación a las partes, peritos y colindantes. 

6.- Con fecha de cinco de mayo de dos mil veintidós se tuvo a 

la actora, refiriendo los nombres y domicilios de los colindantes a 

efecto de que fueran notificados debidamente y se llevara a cabo la 

diligencia antes mencionada.  

7.- Por auto de ocho de junio de dos mil veintidós, se tuvo a la 

Síndico Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, apersonándose a juicio realizando las 

manifestaciones pertinentes. 

8.- Con fechas quince y dieciocho de agosto, todos del año dos 
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mil veintidós, fueron notificados los colindantes 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado por este Juzgado, para el desahogo de la diligencia de 

rectificación de superficie, medidas y colindancias. 

9.- Con fecha veinticinco de agosto del años dos mil veintidós, 

tuvo verificativo la diligencia prevista por el artículo 687 del Código 

Procesal Civil, a la que compareció la promovente de las presentes 

diligencias 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistida 

por su abogado patrono el licenciado 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogad

o Patrono_Mandatario_[8], el perito designado por este Juzgado el 

arquitecto 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado este Juzgado, así como la arquitecta 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado por la actora, y se hizo constar que no comparecieron los 

colindantes a pesar de encontrarse debidamente citados como consta 

de autos, acto seguido, en dicha diligencia procedieron a tomar 

fotografías y tomar y hacer las medidas y tomar y hacer las 

mediciones correspondientes, realizando las manifestaciones 

pertinentes, exponiendo las medidas y colindancias especificadas en 

dicha diligencia, mismas que en este apartado se tienen por 

íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio 

de repeticiones innecesarias.  

10.- Por auto de treinta de agosto de dos mil veintidós, el perito 

designado por este Juzgado, exhibió el dictamen pericial 

correspondiente, el cual ratificó ante la presencia judicial el dos de 

septiembre de dos mil veintidós.  

11.- El doce de septiembre del dos mil veintidós, a petición de 



 

 

la parte actora, se ordenó turnar a resolver lo que en derecho 

procediera; citación que quedó sin efectos el veintiséis de septiembre 

el año en curso, y en su lugar, se requirió a la promovente para que 

en el término de tres que informará acerca del Certificado de Libertad 

o de gravamen respecto del bien inmueble.  

12.- El seis de octubre se tuvo por exhibido el certificado de 

Libertad o de Gravamen con folio real veintitrés de noviembre de dos 

mil veinte, mismo que se ordenó agregar a sus autos, y por así  

permitirlo el estado procesal de los autos, se ordenó turnarlos para 

dictar sentencia definitiva, lo que ahora se hace al tenor de los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I. Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y 

resolver las presentes diligencias y la vía elegida es la correcta de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18, 1009 y 1010 

fracción III del Código Procesal Civil del Estado de Morelos. 

 

II. De autos se desprende que el interés jurídico y derecho que 

tiene la promovente 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], para 

poner en movimiento este órgano jurisdiccional, quedo acreditado, 

con la copias certificadas del expediente 20/2014 relativo al juicio 

Ordinario Civil en el que mediante sentencia de veintiséis de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, se declaró a 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], como 

propietaria por prescripción positiva de la fracción del predio urbano 

ubicado en [No.17]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y en 

dicha resolución se refirió que el predio antes señalado cuenta con 

una superficie de 150.00 m2 (ciento cincuenta metros cuadrados) con 

las medidas y colindancias siguientes 

[No.18]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
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inmueble_[124]; 

[No.19]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.20]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] y 

[No.21]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; copias certificadas a las cuales se les otorga pleno 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 437 

fracción II Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos y 

con las que se acredita la propiedad que tiene la parte actora sobre el 

inmueble motivo del presente procedimiento, sin que ello signifique la 

procedencia de las presentes diligencias. 

 

III. En el presente asunto 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promueve procedimiento no contencioso sobre rectificación de 

superficie, medidas y colindancias, respecto de una fracción del bien 

inmueble ubicado en 

[No.23]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], el cual se 

encuentra inscrito ante el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos con el folio electrónico 

[No.24]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]. Dicho 

inmueble cuenta con una superficie de 150 m2  y las siguientes 

medidas y colindancias: 

[No.25]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], 

[No.26]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]  y; 

[No.27]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] y; 

[No.28]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]  y que a través del presente procedimiento se 

pretende acreditar que el bien inmueble citado tiene una menor 



 

 

extensión de superficie a lo establecido en líneas anteriores, por lo 

que no está ajustada a la realidad, ya que la superficie es de 100.958 

m2  y las siguientes medidas y colindancias: 

[No.29]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.30]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.31]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], y 

[No.32]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], desprendiéndose que entonces existe un error en la 

extensión superficial consignada en la Sentencia Definitiva antes 

referida (veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco); 

motivo por el que promueve el presente procedimiento a fin de ajustar 

los datos de identificación, medidas, colindancias y superficie total. 

 

Ahora bien, el artículo 1009 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, 

establece que el procedimiento no contencioso comprende todos los 

actos en que, por disposición de la Ley o por solicitud de los 

interesados, se requiere la intervención del Juez, sin que esté 

promovida, ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre partes 

determinadas; asimismo las fracciones I, II y III del siguiente numeral 

determina: “La intervención judicial en el procedimiento no 

contencioso tendrá lugar cuando se trate de: I.- Demostrar la 

existencia de hechos o actos que han producido o estén destinados a 

producir efectos  jurídicos y de los cuales no se derive perjuicio a 

persona conocida; II.- Regular con certeza situaciones jurídicas en 

aquellos casos en que exista incertidumbre; III.- Justificar un hecho 

o acreditar un derecho.” 

 

 

El artículo 1013 del ordenamiento legal invocado, regula las 

reglas de trámite para los procedimientos no contenciosos, 
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estableciendo lo siguiente: “…Trámite general a la solicitud. Recibida 

la solicitud, el Juez la examinará, y si se hubiere ofrecido información, 

mandará recibirla y señalará la fecha de la diligencia. Se admitirán 

cualesquiera documentos que se presentaren e igualmente las 

justificaciones que se ofrecieren, sin necesidad de citación ni de 

ninguna otra formalidad; pero para la información de testigos, 

inspecciones judiciales o recepción de otras pruebas, se aplicarán en 

lo conducente, las disposiciones relativas a estas pruebas, en cuanto 

fuere posible. Aun cuando no se hubiere ofrecido información, se 

podrá disponer que el peticionario justifique previamente los  hechos 

en los cuales funda su petición si el Juez lo estima necesario. Para la 

recepción de pruebas se citará al Ministerio Público en los casos en 

que debiera oírsele y tuviere intervención y a la persona cuya 

audiencia fuere necesaria. Si éstas no asistieren se llevará adelante la 

diligencia y se dará vista al Ministerio Público después de practicada 

la prueba. El Ministerio Público puede repreguntar a los testigos y 

tacharlos por circunstancias que afecten su credibilidad. 

 

En los casos de las fracciones IV y V del artículo 1010 de este 

Código, sólo se aceptarán como testigos a vecinos de notorio arraigo 

en el lugar de ubicación del inmueble objeto de la información.  

Si no mediare oposición, el Juez aprobará la información si la 

juzga procedente, y se expedirá copia certificada al peticionario 

cuando  la pidiese. Si la intervención judicial no consiste en recibir 

información, sino en practicar algún otro acto, el Juez decidirá y 

mandará practicar lo procedente, procurando que no se lesionen 

derechos de terceros.” 

 

En las condiciones apuntadas este Juzgado señaló día y hora 

para que tuviera verificativo el desahogo de la diligencia de 

rectificación de medidas, colindancias y superficie total, respecto del 

inmueble ubicado en 

[No.33]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]., misma que tuvo 



 

 

lugar el día veinticinco de agosto del dos mil veintidós, a la que 

comparecieron 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

(promovente), su abogado patrono el licenciado 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8] el arquitecto 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designados por el Juzgado, y la arquitecta 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], de igual 

forma a la misma, no comparecieron los colindantes de este 

procedimiento a pesar de haber sido debidamente citados; diligencia 

en la que procedió el perito designado por este Juzgado a verificar la 

rectificación de  las medidas, colindancias y superficie total del  

inmueble, habiendo manifestado el arquitecto 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], que: 

“..PUNTO a) el caculo preciso de la superficie lo presentara 
en el dictamen, toda vez que requiere trabajo de gabinete 
para dar la medida exacta. La propiedad de la señora 
[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al 
[No.40]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124], al 
[No.41]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124], al 
[No.42]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124]; 
PUNTO b) Las medidas y colindancias que aparecen en la 
sentencia escritura del 26 de octubre de 1995, no 
corresponde al predio  de la promovente.  
PUNTO c) Las medidas y colindancias que abarcan tanto el 
área de la casa de la señora 
[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] más la 
servidumbre de paso que permite el acceso a las viviendas 
superiores y que dan servicio a los predios dominantes. 
PUNTO D) En el dictamen que presentaré, precisaré el área 
de la servidumbre de paso, ya que esto requiere un cálculo 
de gabinete.  
PUNTO E) El predio no tiene esta superficie, pero la 
superficie exacta determinará en el dictamen que presentaré 
al Juzgado.  
Dando por terminada la presente inspección. Firmando al 
margen y calce lo que en ella intervienen y así quisieron 
hacerlo…” 
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Asimismo obran en autos el dictamen pericial emitido el 

arquitecto 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], de los 

cuales se desprenden las siguientes respuestas a las preguntas 

planteadas a resolver.  

“Respuesta De Inciso A): Realice el levantamiento topográfico 
del predio propiedad de la señora 
[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y de la 
servidumbre de paso durante la diligencia del 25 de agosto de la 
poligonal con la longitud y ángulos de sus lados, sus superficie, su 
croquis de localización y la coordinada geográfica de su centroide. 

Como resultado de tal acción constate la superficie, medidas y 
colindancias del predio y por tanto de sus dimensiones reales y 
materiales, las cuales son: 

Superficie: 100.95m2 
[No.46]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]  
[No.47]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 
[No.48]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]  
[No.49]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124].  
 

Repuesta inciso b): Las medidas y colindancias que aparecen 

en la sentencia escritura de 26 de octubre de 19995 NO corresponden 

al predio propiedad de la señora 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

En respuesta inciso c): Las medidas y colindancias 

consignadas en la sentencia de 26 de octubre de 1995 y que abarcan 

tanto la propiedad de 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] como 

también el área que sirve de servidumbre de paso a los predios 

dominantes ubicados al fondo de la privada son: 

[No.52]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.53]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]  

[No.54]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]  



 

 

[No.55]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]. 

Estas coinciden con las existentes en plano catastral. 

[No.56]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 

[No.57]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]  

[No.58]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]  

[No.59]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 

Respuesta inciso d): la superficie, medidas y colindancias de la 

porción de la servidumbre de paso que se encuentra colindancia con 

el predio de la señora 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y que da 

acceso a los predios dominantes ubicados al fondo de la privada son: 

Superficie: 48.85 m2 

[No.61]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 

[No.62]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 

[No.63]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 

 

Respuesta inciso e): El predio propiedad de la señora 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] no tiene 

como superficie de terreno los 150 metros cuadrados establecidos en 

la sentencia escritura del 26 de octubre de 1995, sino que tiene una 

superficie real de 100.95 m2, como resultado del levantamiento que 

realice en la diligencia del 25 de agosto.  

 

Prueba esta última, a la que se le concede pleno valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

 

Ahora bien, tomando en consideración que en el presente 

procedimiento fueron debidamente citados los colindantes 
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[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] e 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], sin que hubiese 

oposición de ninguno de ellos. 

Por lo tanto, a criterio de quien resuelve ha quedado 

acreditado los extremos del artículo 1010 del Código Procesal Civil 

vigente, es decir, la promovente ha justificado un hecho que se hace 

consistir en las medidas reales de que consta el inmueble motivo de 

este procedimiento y con ello no se deriva perjuicio a persona 

conocida y no se contraviene la esencia y finalidad del procedimiento 

que nos ocupa ni existir oposición de los mismos colindantes, quienes 

fueron notificados en términos de ley, en tal virtud, se impone resolver 

en el sentido de que en autos quedo acreditado que el inmueble 

materia de este procedimiento inmueble ubicado 

[No.68]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con clave 

catastral [No.69]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], inscrito ante 

el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, tiene una superficie de 100.95 m2 (cien metros con noventa 

y cinco metros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: 

[No.70]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] 

,[No.71]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124]; 

[No.72]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] y 

[No.73]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], de acuerdo al dictamen pericial emitido por el 

arquitecto 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], medio 

probatorio al cual se le ha concedido pleno valor probatorio para 

demostrar la existencia de hechos consistentes en que las medidas, 

colindancias y superficie del inmueble ubicado 

[No.75]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con clave 



 

 

catastral [No.76]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], son las 

descritas en líneas anteriores, mismas que aquí se dan por 

íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio 

de repeticiones. 

En consecuencia, se declara procedente el procedimiento no 

contencioso promovido por 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1022 del Código Procesal 

Civil para el Estado de Morelos, remítase en su oportunidad los 

presentes autos a la Notaria Pública que designe la promovente, a 

efecto de que se realice la Protocolización correspondiente, en el que 

se inserten las medidas y colindancias así como la superficie total que 

resultaron del dictamen pericial emitido por el arquitecto 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado por este juzgado, descritas en líneas anteriores, y en su 

caso, se otorgue a la promovente testimonio para su inscripción en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos. 

 

Por lo antes expuesto y de conformidad en lo dispuesto por los 

artículos 96 fracción III, 99, 104, 105, 106, 107, 1009, 1010 y 1012 del 

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, se; 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos es competente para 

conocer y resolver el presente asunto. 

 

SEGUNDO. Han procedido las presentes diligencias, 

promovidas conforme a las reglas del Procedimiento No Contencioso, 

por [No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

consecuencia; 

 

TERCERO. Se demostró la existencia de los hechos 
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consistentes en la rectificación de superficie, medidas y colindancias 

del inmueble ubicado 

[No.80]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con clave 

catastral [No.81]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], inscrito ante 

el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, el cual cuenta con una superficie de 100.95 m2 (cien metros 

con noventa y cinco metros cuadrados) y las siguientes medidas y 

colindancias: 

[No.82]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] 

,[No.83]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124]; 

[No.84]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] y 

[No.85]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]  

 

CUARTO. Remítase en su oportunidad los presentes autos a 

la Notaria Pública que designe el promovente, a efecto de que se 

realice la Protocolización correspondiente, en el que se inserten las 

medidas y colindancias así como la superficie total que resultaron del 

dictamen pericial emitido por el ingeniero 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] perito 

designado por este juzgado, descritas en el resolutivo tercero de este 

fallo, mismas que se tiene por íntegramente reproducidas como si a la 

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, y en su 

caso, se otorgue al promovente testimonio para su inscripción en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió y firma la 

licenciada MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ, Juez Tercero 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, por 

ante la Segunda Secretaria de Acuerdos licenciada Angélica María 

Ocampo Bustos  con quien legalmente actúa y da fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.3 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un 
dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos*. 
 
No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.5 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 



 

 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.6 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 



 

 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.17 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 
un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.18 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.19 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.20 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.21 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.23 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 
un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.24 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 renglon(es) 
Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.25 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.26 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.27 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.28 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.29 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.30 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.31 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.32 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.33 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 
un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.40 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.41 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.42 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 



 

 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.46 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.47 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.48 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.49 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.52 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.53 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.54 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.55 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.56 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.57 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.58 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.59 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.61 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.62 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.63 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 



 

 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.68 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 
un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.69 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos*. 
 
No.70 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.71 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.72 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.73 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.74 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.75 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 
un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 



 

 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.76 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos*. 
 
No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.80 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser 
un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.81 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos*. 
 
No.82 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.83 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.84 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.85 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.86 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 


